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Artículo de oficio.

(Númeio no.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
, DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid núm. 450, 
se halla inserta una real orden eocpedida 
por el ministerio de la Gobernación, cuyo 
contenido es el siguiente : o

Administración.—Negociado 4. — ti 
señor ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al gobernador de la pro
vincia de la Corona lo siguiente.

«La Dirección general del cuerpo 
de sanidad militar expuso al ministerio 
de la Guerra, en 5 de enero último, 
lo que sigue:

A fin de evacuar con el debido acier
to el informe que en 13 del mes pró
ximo pasado se sirvió pedirme de real 
órden, relativo á la inutilidad del quin
to por el cupo de Laracha, en la pro
vincia de la Coruña, Francisco Varela, 
pasé el expediente á la junla superior

facultativa del cuerpo, la cual me ha 
i manifestado que las dudas y la diversi

dad de pareceres que, sobre la electiva 
inutilidad de este quinto, observan, asi 
los facultativos como el consejo pro
vincial y gobernador civil de la Coru- 
ña, traen todas su origen de la dife
rente inteligencia de lo dispuesto en 
el número 48, órden 4.°, clase pii- 
mera del cuadro de exenciones, cre
yendo los que consideran útil á Várela 

i que la caries ó necrosis que en dicho 
número se establece como causa de 
inutilidad, debe ser extensiva á todos 
los dientes incisivos de ambas mandí
bulas; y los que le declaran inútil, que 
basta la caries de lodos los incisivos 
de una sola mandíbula, en cuyo caso 

i se halla el referido quinto. Pero cual- 
¡ quiera que sea la confusión que en el 

sentido de dicho número pueda indu- 
1 cir la construcción y división de los 

períodos de que consta , y á los que 
únicamente se atienen los que opinan 
que Varela es útil, es imposible des
conocer que se fija en él como causa 
de inutilidad la caries de los dientes 
incisivos de una sola mandíbula; y esta
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junta superir facultativa , que fué la 
que redactó e! cuadro de exenciones, 
asi lo comprendió entonces y asi lo 
entiende en la actualidad. Por consi
guiente, fallándole al quinto Francisco 

arela los dos incisivos laterales de la 
mandíbula superior, teniendo cariados 
por su base los dos del centro, que es 
como si le fallasen, y cariado ademas 
el colmillo de la misma mandíbula, co
mo resulta comprobado en el expe
diente, es indudable que se halla ple
namente comprendido en el citado nú
mero -48 del cuadro, y en tal concepto 
es inútil para el servicio militar. Tal 
es el texto de la ley , y tal el modo 
como lo entendieron y lo entienden ios 
mismos que la redactaron, y como lo 
han comprendido hasta ahora constan
temente todos los gefes y oficiales de 
sanidad militar que han tenido que 
fallar en casos semejantes; á lo cual 
todavía podria agregarse lo que, alen- 
dida la necesidad é importancia de las 
junciones de los órganos que tiene per
didos ó inutilizados el Varela, dicta la 
simple razón y el buen sentido.

Y conforme con este diclámen, ten
go el honor de ponerlo en el superior 
conocimiento de V. E. para la reso
lución que S. M. estime conveniente.»

1 S. M., de acuerdo con lo pro
puesto por la mencionada Dirección en 
su preinserto dictamen, se ha servido 
resolver que quede exento del servicio 
de las armas el mozo Francisco Vare- 
la , cubriéndose esta baja por el su
plente á quien corresponda, y que esta 
resolución se aplique igualmente en 
cuantos casos análogos puedan ocurrir.

De real órden, comunicada por di
cho señor ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de marzo de 1854.—El subsecre
tario interino, Ramón Miranda.—Se
ñor gobernador de la provincia de ..

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín, oficial para conocimiento de lo
dos. Palma 5 de mayo de 1854. — Felipe 
Piugdorfila.

(Número 1’1 )

En la Gaceta de Madrid núm. 478, 
se halla inserta una real órden expedida 
por el ministerio de Fomento con fecha 
tí de abril último, cuyo contenido es el 
siguiente:

Circular.—Lo escaso de la última 
cosecha de cereales en la generalidad 
de las naciones de Europa, coincidien
do con los temores de la guerra de 
Oriente, alzó considerablemente los 
valores de nuestros granos, y produjo 
alguna alarma sobre el surtido de nues
tros mercados interiores. El Gobierno, 
que había reunido con tiempo los da
tos necesarios para no verse sorpren
dido por los acontecimientos, se abs
tuvo de dictar medidas que solo en ca
sos extremos pueden convenir, y el 
resultado ha sido que sin coartar en lo 
mas mínimo la libertad del tráfico, sin 
cerrar nuestros puertos á la exporta
ción , ni abrirlos para la importación. 
España , no solo se ha bastado á sí 
misma, sino que ha dado ventajosa sa
lida á una parte de sus sobrantes, ad
quiriendo asi nuevas fuerzas reproduc
tivas para su agricultura. El Gobierno 
cree que aun cuando la cosecha pró
xima se resintiese de escasez, todavia 
hay existencias de años anteriores bas
tantes para neutralizarla: sin embargo, 
como abriga la esperanza de que la 
Providencia ha de favorecer nuestro 
suelo, y persuadido de que la declara
ción ya realizada de la guerra de Orien
te ha de abrir para nuestros frutos nue
vos y abundantes mercados, necesita 
tener con la debida anticipación datos 
tan exactos como sea posible, tanto de 
las existencias actuales, como de k 
productos y consumos probables de ce 
reales y caldos. Para conseguirlo ha 
tenido á bien mandar S. M. la Reina:

1. Que V. S. remita á este minis
terio una nota exacta del aspecto que 
presente la próxima cosecha de cerea
les y de caldos, cuidando de anotar las 
variaciones que se fuesen presentando 
en el parte quincenal de los precios 
de subsistencias.

, 2. Que oyendo á la junta provin- 
vincial de agricultura, á la de comer
cio, donde la hubiese, al consejo pro-
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vincial, y valiéndose de los demas me
dios que estime oportuno , forme , y 
asimismo remita á este ministerio, un 
estado de las existencias que aun que
den de la cosecha anterior, y sobran
tes que se calculen, cubiertas las de
mandas del consumo interior, hasta la 
próxima.

El Gobierno espera que penetrado 
V. S. de la importancia de los datos 
que se le piden , desplegará todo su 
celo para remitirlos con la exactitud y 
brevedad que su misma naturaleza exige.

De real órden lo comunico á V. S. 
á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de abril de 185Í.—Esteban Collan- 
les.—Señor Gobernador de la. provin
cia de...

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de lodos los ayuntamien
tos de la misma, previniendo a los alcal
des que deberán remitir á este gobierno 
de provincia en el término de ocho dias 
una noticia exacta del aspecto que pre
sente la próxima cosecha de cereales y 
de caldos. Palma 5 de moyo de 1854.— 
Felipe Puigdorfila.

CIUDAD DE MAHON.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que á continuación se 
expresan durante la primera quincena 
del mes de abril de 1854.

Lib. suel. din.

Trigo, cuartera. . . . » » »
Cebada, id. . . . . 2 11 »
(Centeno, id. . . . . » o *
Maiz, id. . . . . » » »
Garbanzos, id. . . . 6 15
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite, cuartán . . . 1 10 »
Vino, cuartin. . . . 3 8 11
Aguardiente, idem. . . 7 » »
Vaca, libra. . . . . » 7 »
Carnero, idem. . . . » 1 »
Tocino, id. . . . . )) 7 »

911
Trigo candeal, cuartera. 6 12 »
Habas, idem . . . . 3 6 »
Habichuelas id. ... 6 15 »
Guijas, idem. . . . 3 18 »
Leña, quintal. . . . ') 5 »
Carbón, id.......................... 1 » »
Algarrobas, id. ... » » »
Almendrón, id. . . . » » »
Queso, id..........................15 15 »
Lana, id. ..... 15 » »

ftlahon 16 de abril de 1854.—El alcal
de, Ramón Ballesler.

CIUDAD DE CIUDADELA.

NOTA de los precios que han tenido 
en el mercado de esta ciudad los artícu
los de consumo que en la misma se ex
presan durante la primera quincena del 
mes de abril de 1854.

Lib. suel. din.

alcalde, Marcos Squella.

Trigo, cuartera . . . )> »
Cebada, id.................... 2 8 »
Centeno, id ... . » » »
Maiz, id......................... » » »
Garbanzos, id. . . . 5 8 0
Arroz, arioba. . . . 1 16 4
Aceite, cuartán . . . 1 8 »
Vino, cuartin. . . . » 11 M
Aguardiente, libra . . » 2 4
Vaca, libra.................... » 6 6
Carnero, idem. . . .. » 6 6
Tocino, idem. . . . » » »
Trigo candeal, cuartera. 6 6
Habas, idem. •. . . 3 12 »
Habichuelas, idem . . » »
Guijas, idem. . . . 3 12 »
Leña, quintal. . . . » 4 »
Carbón, idem. . . . 17 »
Algarrobas, idem. . . » » »
Almendrón, idem. . . » »
Queso, idem. . ; . 12 » »
Lana, idem................... » » »

Ciudadela 16 de abril de 1854 -El
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CIUDAD DE 1V1ZA.

NOTA de los precios que han (enido 
en ei mercado de esta ciudad los artícu
los de primera necesidad que á continua
ción se expresan durante la primera quin
cena del mes de abril de 1855.

Lib. suel. din.

Trigo diariera. . . . 6 » »
Cebada id...................... 62 14 »
Centeno id..................... » D
Maiz id........................... 4 10 »
Garbanzos id. . . . 5 17 »
Arroz, arroba. . . . 1 16 B
Aceite, cliarían . . . 1 7
Vino, cuarlin. . . . 1 16 »
Aguardiente, idem. . . T 16 »
Vaca, libra.................... » » »
Carnero id..................... » 7 »
Tocino id...................... » 0 »
Trigo candeal, Guariera. » » »
Habas id...................... 4 4 »
Habichuelas id. . . . 6 » »
Guijas id...................... 4 1 »
Leña, quiñi'.). . . . » 3
Carbón id...................... » 13
Algarrobas id. . . . 1 » »
Almendrón id. . . . » » »
Queso id...................... » » »
Lana id.......................... » »

Iviza 16 de abril de 1855.—El alcal-
de, Mariano de Arabí antes Llobet.

ANIMOS.
IMPRENTA BALEAR, 

calle de San Francisco, 
número 30, Palma.

GUIA DE FORASTEROS
EN LAS

ISLAS BALEARES

para el año de 1854.
Este libro, de suma utilidad para cuantos re

siden en dichas islas, contiene la cronología de 
sus reyes, los nombres de los senadores del Rei
no, grandes de España, títulos de Castilla, ca
balleros grandes cruces y cónsules extrangeros 
que en ellas existen, sus diputados á cortes, las 

autoridades, corporaciones y gefes de los ramos 
dependientes de todos los ministerios, los abo
gados notarios y procuradores, un catálogo de to
dos los obispos" y otro de todos los vireyes y ca
pitanes generales que ha tenido Mallórca"des- 
de su conquista: una relación de las ferias y mer
cados, con expresión de los dias en que deben ce
lebrarse en este año, otra de las cuarenta horas 
de esta capital, y otras muchas noticias tan cu
riosas como necesarias á toda clase de personas.

Véndese en la imprenta Balear á 4 rs. vn

Librería de Juan Colomar.
plaza de Cort.

Se suscribe á

Don Perrondo y Masalegre.
NOVELA DE COSTUMBRES,

picante ¡j salada, jocosa y sena, alegre g triste, 
festia y grave, capas por último de quitar el 
mal humor con algunas de sus cosas á un hi
pocondriaco. ■

POR

EUGENIO GARCIA RUIZ, ABOGADO.
(Se publica después de aprobada por la censura.)

Pr o s pe c t o .
¿Quieres formar, lector, por este prospecto una 

idea de lo que será la obra que te anuncio? Pues 
no lo esperes: suscríbete y, leyéndola, la forma
rás, que yo, hombre de buen humor, no le tengo 
en este momento para ponerte aquí cuatro frases 
retumbantes, que acaso y sin acaso tu califica
rías de paparruchas. Lo que sí te diré es, que 
por 65 ó 70 rs. que te costarán en seis ú echo 
meses las 65 ó 70 entregas, de que ha de cons
tar á razón de real cada una con su lámina, si 
es que te se ha presentado, le se quitará el amar
gor de la boca. Te aseguraré también y te juraré, 
si quieres, por la laguna Estigia que, si no eres 
muy serio, muy serio, muy serio, te has de reir 
en "grande con"mis travesuras, asi como has de 
llorar alguna que otra vez con mis cuentos, á 
no ser que tengas el corazón mas duro que el 
mármol de Currara. Animo pues, que yo no po
dré seguir escribiendo (y si lo hago será de muy 
mala gana) sino hay muchos que me lean: des
mentid á los estranjeros y á los nacionales que 
dicen hay aquí muy poca afición á la lectura, 
partiendo del interesante supuesto de que la mia 
tiene cierto saborete gerundiano y aun quijotisla 
según dicen por ahí. El cuantaque es módico, la 
obra será... lo que sea, por supuesto de tamaño 
un poco mas grande, papel mejor y letra igual 
á la del prospecto en sus 3 tomos, asi como 
las láminas han de ser semejantes á las 2 que 
van de muestra, sin embargo de aquel refrán de 
basta un bastón etc.

IMPRENTA BALEAR
a  c a r g o d e D. Fr a n c is c o d e P. To r r k n s
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